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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O 

Primero. Conceder la ampliación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento para 3 unidades de educación 
infantil de primer ciclo con 41 puestos escolares, al centro 
docente privado de educación infantil «Nuestra Señora de las 
Angustias», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 

Denominación específica: Nuestra Señora de las Angustias.
Código de centro: 14005894. 
Domicilio: C/ Río, 2. 
Localidad: Priego de Córdoba. 
Municipio: Priego de Córdoba 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Hijas del Patrocinio de María. 
Composición resultante: 3 unidades de primer ciclo de 

educación infantil para 41 puestos escolares y 3 unidades de 
segundo ciclo de educación infantil para 75 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 10 de febrero de 2010

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 
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legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo, 
P.O. núm. 689/2009, y se notifica a los posibles intere-
sados a la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
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aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 689/2009, interpuesto 
por doña Rosa María Gómez Ángel contra la Resolución de 30 
de septiembre de 2009, de la Delegación Provincial de la Con-

od róC ne nóicacudE ed aírejes ba, de reclamación interpuesta 
con fecha 7 de septiembre de 2009, contra la baremación rea-
lizada por el CDP «Compañía de María», de Puente Genil, de 
Córdoba, en el segundo ciclo de Educación Infan til, 3 años, 
para el curso escolar 2009/10. Igualmente se requiere por el 
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interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
artículo  49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos apa-
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personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 689/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de con-
formidad con el artículo 78, en relación con el artículo  49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
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curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 18 de febrero de 2010.- La Delegada, Antonia
Reyes Silas. 
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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo por el que 
se determina el orden de actuación de los aspirantes 
en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de 
la publicación en BOJA de la presente Resolución y que 
se celebren durante el año.

En cumplimiento de la Resolución de esta Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública de fecha 21 de enero de 
2010, por la que se anuncia la celebración del sorteo público, 
previo a las convocatorias de pruebas selectivas que establece 
el artículo 17 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, para determinar el orden de actuación de los 
aspirantes, en las pruebas selectivas que se convoquen a par-


